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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
M.I. AYUNTAMIENTO EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2.013.                                                                                                                              
 
 
En Villanueva de los Infantes, a 11 de diciembre de 2.013, siendo las 20:25                                                                                                                             
horas, se reúnen en el Salón de actos de este Ayuntamiento, en primera convocatoria, 
los señores/as Concejales D. Víctor Manuel García Gallego, D. José Francisco Valverde 
García, Dª Felicia Flor Valverde, D. Fernando Javier Mena Montalbán, D. Jesús Parra 
González, D. Antonio Ruiz Lucas, D. Rosario Valero Villar, Dª Encarnación Navarro 
González, Dª Guadalupe Pacheco Fernández y D. Jesús García Mata, al objeto de celebrar 
sesión pública ordinaria, para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, 
estando presididos por la Sra. Alcaldesa Accidental Dª Carmen Mª Montalbán Martínez. 
 
No asisten a la sesión el Sr. Alcalde-Presidente D. Gabino Marco Solera y D. Sebastián 
Alcázar de la Cruz, ambos con causa justificada.  
 
Asiste como Secretario accidental el Interventor Municipal D. Luis María Dueñas 
Romero. 
 
Declarado abierto el acto por la Presidencia se procede a tratar los siguientes asuntos del 
Orden del Día:  
 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR DE 
03/10/2013. 
 
La Sra. Alcaldesa Acctal. pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al acta de la sesión ordinaria celebrada el 3 de octubre de 
2.013. No habiendo, se procede a la votación del acta siendo aprobada por unanimidad. 
 
 
2.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 11/2.013. 
 
Por el Secretario acctal. se procede a dar lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda y Asuntos Económicos. 
 
La Sra. Alcaldesa acctal. explica la necesidad de llevar a cabo la modificación 
presupuestaria debido a que la cuota de participación de este Ayuntamiento en la 
Mancomunidad Cuna del Quijote es de 13,54% y nos han retenido 37.447,91 € en los 
meses de septiembre, octubre y noviembre, cuando la cantidad que le correspondería 
al M.I. Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes es de 18.260,86  €. Por ello es 
necesario suplementar la partida por el importe correspondiente para ajustarse a la 
legalidad vigente y sin perjuicio de tomar las medidas necesarias para el reintegro de 
la cantidad indebidamente retenida por parte del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
El Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Jesús Parra González explica el plan de 
dinamización turística y 2º plan de pago a proveedores e indica  que están pensando en 
salirnos de la mancomunidad y estudiar las facturas con el Grupo Municipal Socialista, 
nos vemos muy afectados. 
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Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Antonio Ruiz,  para 
expresar que no tiene muy claro la justificación legal del expediente de modificación de 
crédito y la retención en la participación de los tributos del estado, ya que su grupo no 
quiere ser partícipe de ninguna ilegalidad. 
 
En este momento el Sr. Interventor Municipal solicita la palabra a la Presidencia, para 
asesorar a los distintos miembros de la Corporación sobre el punto del orden del día que  
se somete a votación. De esta manera,  expone que son dos cosas distintas, la primera es  
la aprobación del expediente de modificación de crédito para dar cobertura  legal y 
presupuestaria a la retención realizada por el Ministerio y así poder liquidar el 
presupuesto general de la entidad para el ejercicio 2013, y la segunda, es tomar las 
medidas administrativas y legales para el reintegro de la cantidad indebidamente 
retenida y que según expone la Intervencion Municipal no será la última, ya que se 
prevé que en los próximos meses se produzcan más reintegros de la participación de los 
tributos del Estado. 
 
Finalizado el debate por los Grupos Municipales, se procede a la votación del asunto 
siendo aprobado por unanimidad adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 11/2.013 
por suplemento de crédito por importe de 40.000,00 € con cargo al Remanente de 
Tesorería. 
 
Suplemento de crédito: 
 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

943 46301 “Mancomunidad Cuna del Quijote” 40.000,00 
TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 40.000,00 € 

 
El anterior importe queda financiado: 
 

Por aplicación del Remanente líquido de Tesorería disponible: 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
870.00 “Remanente de Tesorería para gastos generales” 40.000,00 

TOTAL FINANCIACIÓN 40.000,00 € 
 
TOTAL IGUAL A SUPLEMENTO DE CRÉDITO.........40.000,00 €. 
 
SEGUNDO: Ordenar su exposición al público, previo anuncio en el BOP de Ciudad 
Real, por quince días durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de esta Corporación. La modificación se considerará 
definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones. 
 
 
3.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 12/2.013. 
 
Por el Secretario acctal. se procede a dar lectura del dictamen favorable de la Comisión 
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Informativa de Hacienda y Asuntos Económicos. 
 
El Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Antonio Ruiz Lucas solicita 
explicación. 
 
La Sra. Alcaldesa acctal. explica la necesidad de llevar a cabo la modificación 
presupuestaria debido a que desde el mes de junio del presente año el suministrador de 
agua potable es la Agencia de Aguas Castilla La Mancha, cuyo precio por metro 
cúbico es de 0,42 €, siendo imprescindible para dar cobertura presupuestaria para el 
pago del canon de dicho suministro. 
 
El Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Antonio Ruiz Lucas indica que su 
grupo no está de acuerdo con la valoración. 
  
Finalizado el debate por los Grupos Municipales, se procede a la votación del asunto 
siendo aprobado por seis votos a favor del Grupo Municipal Popular y cinco votos en 
contra de los Sres/as Concejales del Grupo Municipal Socialista D. Antonio Ruiz 
Lucas, D. Rosario Valero Villar, Dª Encarnación Navarro González, Dª Guadalupe 
Pacheco Fernández y D. Jesús García Mata, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 12/2.013 
por suplemento de crédito, por importe de 70.000,00 € con cargo al Remanente de 
Tesorería. 
 
Suplemento de crédito: 
 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

161 22501 “Impuestos Comunidad Autónoma. Canon de aducción”       70.000,00 
TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 70.000,00 € 

 
El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 
 
Por aplicación del Remanente líquido de Tesorería disponible: 

 
PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

870.00 “Remanente de Tesorería para gastos generales” 70.000,00 
TOTAL FINANCIACIÓN      70.000,00 € 

 
TOTAL IGUAL A SUPLEMENTO DE CRÉDITO.........70.000,00 €. 

 
SEGUNDO: Ordenar su exposición al público, previo anuncio en el BOP de Ciudad 
Real, por quince días durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de esta Corporación. La modificación se considerará 
definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones. 
 
 
4.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Nº 04/2.013 SOBRE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 
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Por el Secretario acctal. se procede a dar lectura del dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Hacienda y Asuntos Económicos. 

 
La Sra. Alcaldesa acctal. explica la necesidad de proceder al reconocimiento 
extrajudicial de créditos nº 04/13 por la realización de suministros y servicios recibidos 
durante el año 2.010 y 2.012 debiéndose a la presentación de facturas fuera del ejercicio 
económico correspondiente, consistentes en: 
 

ACREEDOR Nº FRA. FECHA CONCEPTO IMPT 
Entidad Pública Empresarial Diario Lanza c11/10 04/03/2010 Impresión Bol. Informando marzo 2010 740,90 € 
Comestibles " Jeque" 284 27/10/2012 Varios artículos presentación libro 16,00 € 
General Elevadores XXI S.L. fv2-12-06894 01/02/2012 Mantenimiento ascensor museo feb 2012 87,65 € 
General Elevadores XXI S.L. fv2-12-02718 01/01/2012 Mantenimiento ascensor museo ene 2012 87,65 € 

 
TOTAL……………. 932,20 € 

 
No habiendo debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por seis 
votos a favor del Grupo Municipal Popular y cinco abstenciones del Grupo Municipal 
Socialista, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
Aprobación del expediente nº 04/2.013 de reconocimiento extrajudicial de créditos por 
importe de 932,20 €.  
 
 
5.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE M. I. 
AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2.014. 
 
Por el Secretario accidental se procede a dar lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda y Asuntos Económicos. 
 
La Sra. Alcaldesa acctal. hace un resumen del Presupuesto General del Ayuntamiento 
para el año 2.014 y procede a leer la Memoria. 
 
El Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Antonio Ruiz Lucas indica que a su 
grupo no le gusta el presupuesto, no tenemos deuda y sólo 173.000,00 € en inversión. 
Es un presupuesto muy pobre y algo de deuda no nos vendría mal. 
 
Tras un breve debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por seis 
votos a favor del Grupo Municipal Popular y cinco en contra de los Sres/as Concejales 
del Grupo Municipal Socialista D. Antonio Ruiz Lucas,  D. Rosario Valero Villar , Dª 
Encarnación Navarro González, Dª Guadalupe Pacheco Fernández y D. Jesús García 
Mata, adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación para el año 
2.014. 
 

I) RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO PARA 2.014: 
 

ESTADO DE GASTOS 
 
 



SESIÓN ORDINARIA 11/12/2013                                                                                                                5 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
  
  

1.- 
2.- 
3.- 
4.- 

 
 

 
6.- 
7.- 

 
 

 
8.- 
9.- 

A)  OPERACIONES NO FINANCIERAS (CORRIENTES) 
  
GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
  
B) OPERACIONES NO FINANCIERAS (DE CAPITAL) 
  
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 
C) OPERACIONES FINANCIERAS 
 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

(3.064.093,95) 
 

1.598.754,06 
1.162.906,33 
       1.118,56 
  301.315,00 

 
(173.000,00) 

 
173.000,00 

0,00 
 

   (30.416,05) 
 

    3.000,00 
 27.416,65 

                              TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS                                                    3.267.510,00         
  
  

ESTADO DE INGRESOS  
  

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
  

   
 

1.- 
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 

 
 

 
6.- 
7.- 

 
 
 

8.- 
9.-  

  
A)  OPERACIONES NO FINANCIERAS (CORRIENTES) 
 
IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
  
B)  OPERACIONES NO FINANCIERAS (DE CAPITAL) 
  
ENAJENACION  DE INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 
C) OPERACIONES FINANCIERAS 
 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
(3.094.510,00) 

 
1.062.690,00 
   101.500,00 
   682.120,00 
1.187.200,00 
     61.000,00 

 
(170.000,00) 

 
0,00 

170.000,00 
 

    (3.000,00) 
 

    3.000,00 
0,00 

                                   TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS                                                  3.267.510,00    
 
 
II) PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO AL PRESUPUESTO 
PARA 2.014: 
 
Provincia: CIUDAD REAL          Corporación: AYUNTAMIENTO DE VVA. DE LOS  INFANTES         N.C. Territorial: 13093 
 

 
PLANTILLA DE PERSONAL 

 
a) FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 
Denominación de plaza/puesto Nº plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría 
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Secretaría 
Intervención 
Advo.-Tesorero 
Advo. Secretaría y Personal 
Advo. Obras, Urbanismo y Contratación 
Advo. Rentas, Exacciones y Nóminas 
Administrativo Registro y Estadística 
Auxiliar Administrativo 
Subalterno Oficina Central  
Asistente Social 
Arquitecto Técnico 
Informático 
Ingeniero Técnico 
Policía Local 
Guarda Rural 
Operario de Limpieza 
Monitor Deportivo 
Socorrista 

1 
1 
1  
1 
1 
1 (vacante) 
1 
1 
1 (vacante) 
1 
1 
1 (vacante) 
1 (vacante) 
11 
1 
1 
2 
2 

 
 

A1 
A1 
C1 
C1 
C1 
C1 
C1 
C2 
E 
A2 
A2 
A2 
A2 
C1 
C2 
E 
C2 
C2 

H. Estatal 
H. Estatal 
A. General 
A. General 
A. General 
A. General 
A. General 
A. General 
A. General 
A. Especial 
A. Especial  
A. Especial 
A. Especial 
A. Especial 
A. Especial 
A. Especial 
A. Especial 
A. Especial 

Secretaría 
Intervención 
Administrativa 
Administrativa 
Administrativa 
Administrativa 
Administrativa 
Auxiliar 
Subalterna 
Técnica 
Técnica 
Técnica 
Técnica 
Serv. Especiales 
Serv. Especiales 
Serv. Especiales 
Serv. Especiales 
Serv. Especiales 

2ª 
2ª 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
Técnico Medio 
Técnico Medio 
Técnico Medio 
Técnico Medio 
Policía Local 
Personal Oficios 
Personal Oficios 
 

Entrada  
Entrada 
-  
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
Oficial (1) Policía (10) 
Oficial 
Operario 

    
 

b) FUNCIONARIOS INTERINOS (ART. 10.1c) EBEP y 8.1 c) EPCLM) 
 

Denominación Puesto de Trabajo Grupo Nº de 
Puestos Escala Observaciones 

Educador Social Plan Concertado S.S. 
Empleado hogar Asist. Domicilio/Dependencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informador/a juvenil 
Conserje Instalaciones deportivas 

A2 
E 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C1 
E 

1 
12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
1 

A. Especial 
A. Especial 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
A. General 
A. General 

 
13 hs/semana (1) 
21 hs/semana (1) 
15,5 hs/semana (1) 
16 hs/semana (1) 
14,5 hs/semana (1) 
6 hs/semana (1) 
19,5 hs/semana (1) 
10 h/semana (1) 
13 h/semana (2) 
11,5 h/semana (1) 
6 h./semana (1) 
13,27 hs/semana (11 meses) (1)  
18,75 hs/semana 

 
 

c) PERSONAL LABORAL FIJO 
 

Denominación de la Plaza Nº Plazas Titulación Exigida Observaciones 
Oficial de Servicios Múltiples 
Director Biblioteca Pública Municipal 
Oficial de Servicios Polideportivo 
Operario de Limpieza 
Peón Parques y Jardines 
Peón Barrendero Mecánico 
Monitor Responsable Medios Comunicación 
Auxiliar Oficina Turismo 

2 
1 
1 
3  
1 
1  
1  
1 

  

Graduado Escolar 
Estudios Universitarios Grado Medio 
Graduado Escolar 
Estudios Primarios 
Estudios Primarios 
Estudios Primarios 
Bachiller Superior 
Graduado Escolar 

 
 
 
1 (20 hs/sem) 

 
 

d) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA 
 

Denominación Puesto de Trabajo Nº 
Puestos 

Titulación 
Exigida Observaciones 



SESIÓN ORDINARIA 11/12/2013                                                                                                                7 

Técnico Educación Infantil 
Coordinador/a Centro de la Mujer 
Psicólogo/a Centro de la Mujer 
Técnico/a Rel. Laboral. Centro de la Mujer 
Auxiliar Administrativo Plan Concertado S.S. 
Director Escuela Música 
Profesor/a especialidades Escuela Música 
 

 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
4 

 
 

Técnico Superior 
Licenciatura 
Licenciatura 
Diplomatura 
Graduado Escolar 
Licenciatura 
Técnico  
 

 
32 horas  
32 horas  
32 horas  
 
10 hs/semana 
Violín (8,25 hs), piano (10,25 hs), viento metal 
(9 hs), guitarra (12,75 hs). 

 
 

d) PERSONAL EVENTUAL 
 

1 Personal confianza Alcalde-Presidente 
 

RESUMEN 
 
Número total de funcionarios de carrera: TREINTA 
Número total de funcionarios interinos (art. 10.1 c) EBEP) y 8.1 c) EPCLM): QUINCE 
Número total de personal laboral fijo: ONCE 
Número total de personal laboral de duración determinada ONCE 
Número total de personal de empleo eventual: UNO 
 
SEGUNDO: Someterlo a exposición pública previo anuncio en el BOP de Ciudad Real por 
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.  
 
 
6.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.  
 
El Sr. Concejal de Deportes D. Fernando Javier Mena Montalbán presenta la siguiente 
propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 10 Reguladora de la Tasa por la 
prestación de servicios en instalaciones deportivas municipales: 
 
Se  procede a la votación sobre la inclusión de la moción en el Orden del Día siendo 
aprobada por unanimidad. 
 
Posteriormente se procede a la votación del asunto siendo aprobado por unanimidad, 
adoptándose el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobación inicial de la modificación de los arts. 4 y 6 de la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la Prestación de Servicios en Instalaciones Deportivas 
Municipales. 
 
Quedando con la siguiente redacción: 
 
Exenciones 
Artículo 4º 
Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota: 
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BONIFICACIÓN APLICACIÓN 
50 % JUBILADOS Según se establezca 

expresamente en el contenido 
de los Epígrafes 1, 3, 4 y 7.  

50 % PESIONISTAS ≥ 65 años 
50 % DISCAPACITADOS ≥ 33 % 
25 % FAMILIAS NUMEROSAS 

 
No obstante, cuando concurra en el sujeto pasivo varias bonificaciones, sólo será de 
aplicación la de mayor porcentaje, salvo que se trate de familias numerosas (único 
supuesto en el sí serán acumulables). 
 
Tarifas 
Artículo 6º. 
 

1. Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
 
EPÍGRAFE 1º: Piscina de verano. 
 

Entrada Laborales Domingos 
y festivos 

APLICABLE 
BONIFICACIÓN 

≥ 16 años 2,40 € 4 € No 
4 a 15 años 1,20 € 2 € No 
0 a 3 años gratis gratis No 

 
 APLICABLE 

BONIFICACIÓN 
Cursos de natación 30 € Sí 

 
Abonos de temporada para la utilización de la piscina de verano con arreglo a las 

siguientes tarifas: 
 

Abono temporada APLICABLE 
BONIFICACIÓN 

* Familiar 100 € Sí 
Individual ≥ 31 años 45 € Sí 
Individual 14 a 30 años 34 € Sí 
Individual de 4 a 13 años 28 € Sí 

 
* Podrá comprender a esposa o pareja de hecho e hijos de hasta 18 años. 
 
EPÍGRAFE 2º: Pabellones cubiertos,  Pista polideportiva al aire libre,  Pistas de Pádel y 
Tenis y Campo de fútbol. 
 

PABELLÓN 
CUBIERTO 

Utilización por fracción y hora 
Con Luz Sin Luz 

≥ 18 años 20 € 15 € 
Menores de 18 años 14 € 10,50 € 
Menores 12 años 6 € Gratis 

 
PISTA 

POLIDEPORTIVA  
Utilización por fracción y hora 
para la práctica de deportes 
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colectivos 
Con Luz Sin Luz 

≥ 18 años 15 € 10 € 
Menores de 18 años 10 € 6 € 
Menores 12 años 4 € Gratis 

 

PISTAS DE 
PÁDEL 

Utilización por fracción y 
hora 

Utilización por fracción y 
1 hora y media 

Con Luz Sin Luz Con Luz Sin Luz 
≥ 18 años 8 € 6 € 12 € 9 € 
Menores de 18 años 6 € 4 € 9 € 6 € 
Menores 12 años 3 € Gratis 4,50 € Gratis 

 

PISTAS DE TENIS 
Utilización por fracción y 
hora 

Utilización por fracción y 
1 hora y media 

Con Luz Sin Luz Con Luz Sin Luz 
≥ 18 años 6 € 4 € 9 € 6 € 
Menores de 18 años 3 € 2 € 6 € 3 € 
Menores 12 años 2 € Gratis 3 € Gratis 

 

CAMPO DE 
FÚTBOL 

Futbol -7 
Utilización por fracción y 
hora  

Futbol- 11 
Utilización por fracción y 
hora 

Con Luz Sin Luz Con Luz Sin Luz 
≥ 18 años 32 € 25 € 45 € 35 € 
Menores de 18 años 22,50 € 17,50 € 31,5 € 24,50 € 
Menores 12 años 9 € Gratis 13,50 € Gratis 

 
 
EPÍGRAFE 3º: Actividades de gimnasio. 
 

 
ABONOS APLICABLE 

BONIFICACIÓN MENS. TRIMEST. ANUAL 
ACTIVIDAD SESIÓN 14 a 30 ≥ 31 14 a 30 ≥ 31 14 a 30 ≥ 31 

1 Gimnasio 3 €  23 € 30 € 53 € 70 € 135 € 180 € Sí 
2 Aerobic - 23 € 30 € 53 € 70 € - - Sí 
3 Gimnasia mantenimiento - 15 € 20 € 38 € 50 € - - Sí 
4 Musculación + Aerobic - 38 € 50 € 94 € 125 € - - Sí 
5 Abono Gimnasio 20 sesiones libres 45 €  No 

 
 
EPÍGRAFE 4º: Piscina climatizada: 
 

Entrada APLICABLE 
BONIFICACIÓN 

Personas ≥ 16 años 2,50 € No 
Personas 4 a 15 años 2 € No 

 
Abonos de temporada para la utilización de la piscina cubierta con arreglo a las 

siguientes tarifas: 
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Abono APLICACIÓN 
BONIFICACIÓN 

Individual 20 baños, personas 4 a 15 años 25 € No 
Individual 20 baños, personas ≥ 16 años 35 € No 
Individual 3 meses, personas 4 a 13 años 32 € Sí 
Individual 3 meses, personas 14 a 30 años 38 € Sí 
Individual 3 meses, personas ≥ 31 años 50 € Sí 
* Familiar trimestral 180 € Sí 
Ocupación calle completa (precio hora) 18 € No 
Anual temporada, personas 4 a 13 años 70 € Sí 
Anual temporada, personas 14 a 30 años 90 € Sí 
Anual temporada, personas ≥ 31 años 120 € Sí 
Anual temporada piscina + gimnasio < 31 años 188 € Sí 
Anual temporada piscina + gimnasio ≥ 31 años 250 € Sí 
Anual Familiar temporada piscina  360 € Sí 
Ocupación calle completa por asociaciones, clubes 
deportivos, colegios e institutos (precio hora) 12 € No 

Ocupación calle completa + monitor por asociaciones, 
clubes deportivos, colegios e institutos (precio hora) 37 € No 

 
 

-Escuela de natación. Cursos de natación (trimestrales): 
 

CONCEPTO APLICACIÓN 
BONIFICACIÓN 

Bebés (de 2 y 3 años) 65 € Sí 
Niños I (de 4 a 6 años) 50 € Sí 
Niños II (de 7 a 10 años) 50 € Sí 
Jóvenes (de 11 a 15 años) 50 € Sí 
Adultos (de 16 años en adelante) 50 € No 
Mayores (jubilados y pensionistas ≥ 65 años) 42 € No 
Gimnasia terapéutica 33 €/mes No 

 
 
EPÍGRAFE 5º: Cursos de tenis, pádel u otros cursos impartidos en instalaciones 
deportivas con monitor 30 €/mes.  
 
EPÍGRAFE 6º: Actividades de Escuelas Deportivas: 
 
TABLA DE CUOTAS. No aplicable bonificaciones.  
 

1er deporte 2do deporte 3er deporte 
 1er hijo (inscrito) 42 € 32 € 22 € 

2do (inscrito) 30 € 24 € 15 € 

* Familias 
numerosas 

1er (inscrito) 30 € 20 € 10 € 
2do hijo (inscrito) 20 € 15 € 10 € 
3er hijo y siguientes 10 € Gratis Gratis 
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*Imprescindible presentar la tarjeta en vigor. 
 
EPÍGRAFE 7º: Actividad “Campus de Baloncesto”: 
 
 
 
 
 
 
 
EPÍGRAFE 8º: Publicidad en pabellón cubierto: 
 
- Panel central situado debajo del marcador electrónico: 600 €/año. 
- Paneles situados al lado del central: 320 €/año. 
- Paneles situados al lado de los anteriores hacia el exterior: 240 €/año. 
- Paneles situados al lado de los anteriores hacia el exterior: 200 €/año. 
- Paneles situados en la pared del fondo de vestuarios: 160 €/año. 
 
EPÍGRAFE 9º: Publicidad en Campo de Fútbol: 
 
- En panel de 1,10 metros de alto por 1 metro de ancho, 75 €/año. 
- En tribuna, pared central, 750 €/año. 
- En tribuna, al lado de pared central, 500 €/año. 
- En tribuna, al lado del anterior hacia el exterior, 400 €/año. 
- En paredes frontales, fuera de tribuna, 300 €/año. 
- En paredes del fondo (detrás portería), de 4 x 4 (metros), 300 €/año. 
- En banquillos, 250 €/año por cada uno. 
- Publicidad entera en graderío, 2.000 €/año. 
 
SEGUNDO: Ordenar su exposición al público, previo anuncio en el BOP de Ciudad 
Real y Tablón de Edictos Municipal, por 30 días como mínimo, durante los cuales los 
interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno de esta 
Corporación. La modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. 
 
 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
7.- DAR CUENTA DE DECRETOS. 
 
Se da cuenta de las siguientes Resoluciones: 

 
Nº Año Fecha Asunto Contenido 
175 2.013 30/09/2013 Convocatoria Convocatoria C.I. Obras y Admón. Gral. 
176 2.013 30/09/2013 Convocatoria Convocatoria Pleno 
177 2.013 30/09/2013 Padrón Alta PMH Inmigración 
178 2.013 30/09/2013 Padrón Alta PMH Omisión 
179 2.013 30/09/2013 Padrón Renovación ENCSARP 
180 2.013 01/10/2013 Intervención Ordenación Pago Facturas 

“Campus de Baloncesto” APLICACIÓN 
BONIFICACIÓN 

Sin alojamiento 130 € Sí 
Con alojamiento 180 € Sí 
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Nº Año Fecha Asunto Contenido 
181 2.013 03/10/2013 Intervención Ordenación Pago Facturas 
182 2.013 07/10/2013 Órganos de Gobierno Delegación de Alcaldía en la 1ª Teniente Alcalde 
183 2.013 07/10/2013 Personal Aprobación Bases y Convocatoria Profesor Piano 
184 2.013 07/10/2013 Personal Aprobación lista definitiva de Profesores Escuela de Música 
185 2.013 11/10/2013 Personal Mesa de Contratación selección personal Planes de Empleo 
186 2.013 15/10/2013 Personal Aprobación lista definitiva de Profesor de Piano 
187 2.013 15/10/2013 Convocatoria Convocatoria JGL 
188 2.013 16/10/2013 Personal Aprobación lista definitiva Técnico Medio Informático 
189 2.013 21/10/2013 Intervención Aprobación y Ordenación Pago Facturas 
190 2.013 28/10/2013 Contratación Adjudicación obra 04/2013 
191 2.013 28/10/2013 Administración Designación personas firma certificados padrón 
192 2.013 29/10/2013 Intervención Ordenación Pago Facturas 
193 2.013 29/10/2013 Convocatoria Convocatoria JGL 
194 2.013 31/10/2013 Padrón Alta PMH Inmigración 
195 2.013 31/10/2013 Padrón Alta PMH Omisión 
196 2.013 31/10/2013 Padrón Renovación ENCSARP 
197 2.013 31/10/2013 Padrón Baja ENCSARP 
198 2.013 31/10/2013 Personal Mesa de Contratación selección personal Planes de Empleo 
199 2.013 31/10/2013 Intervención Aprobación y Ordenación Pago Facturas 
200 2.013 04/11/2013 Poderes Designación Abogado 
201 2.013 05/11/2013 Personal Aprobación lista provisional Pedagogo/a 
202 2.013 06/11/2013 Intervención Levantamiento embargo 
203 2.013 06/11/2013 Personal Nombramiento Asesor Tribunal Técnico Medio Informático 
204 2.013 08/11/2013 Órganos de Gobierno Delegación de Alcaldía en la 1ª Teniente Alcalde 
205 2.013 12/11/2013 Convocatoria Convocatoria JGL 
206 2.013 18/11/2013 Personal Aprobación lista definitiva Pedagogo/a 
207 2.013 20/11/2013 Subvención Solicitud de subvención para funcionamiento Centro de la Mujer 
208 2.013 26/11/2013 Órganos de Gobierno Convocatoria JGL 
209 2.013 28/11/2013 Intervención Aprobación Expediente de Modificación de Crédito 09/2013 
210 2.013 28/11/2013 Intervención Aprobación Expediente de Modificación de Crédito 10/2013 
211 2.013 29/11/2013 Padrón Alta PMH Inmigración 
212 2.013 30/11/2013 Padrón Renovación ENCSARP 
213 2.013 28/11/2013 Administración Alta PMH Inmigración 
214 2.013 02/12/2013 Órganos de Gobierno Delegación en Concejal celebración de matrimonio civil 
215 2.013 02/12/2013 Personal Nombramiento de funcionaria interina Técnico Mediación Familiar 
216 2.013 03/12/2013 Intervención Aprobación y Pago Facturas 
217 2.013 03/12/2013 Intervención Inicio Expediente de Modificación de Crédito 11/2013 
218 2.013 03/12/2013 Intervención Inicio Expediente de Modificación de Crédito 12/2013 
219 2.013 04/12/2013 Órganos de Gobierno Delegación de Alcaldía en la 1ª Teniente Alcalde 
220 2.013 05/12/2013 Órganos de Gobierno Convocatoria C.I. Hacienda 
221 2.013 05/12/2013 Órganos de Gobierno Convocatoria Pleno Ordinario 
 
La Sra. Alcaldesa Acctal.  pregunta si algún Concejal requiere información en concreto de 
alguna Resolución de la Alcaldía, no solicitándose información al respecto. 
 
 
8.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES. 
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No los hubo. 
 
 
9.- INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE GESTIÓN DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO, ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y ACTUACIÓN 
DE CONCEJALES DELEGADOS. 
 
Por el Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular D. Víctor Manuel García Gallego se 
informa de diversos asuntos relacionados con la gestión municipal: 
 

 Apertura Escuela de Música 
 Marcha Solidaria 
 Día de la Hispanidad 
 Clausura del Taller de Empleo 
 Premio al Esfuerzo Escolar 
 Comienzo de Cursos de Animación a la Lectura. 
 Apertura de la Piscina Climatizada 
 Feria de la Mujer Empresaria 
 Talleres Juveniles 
 Inicio de la Cocina Social 
 Fiesta de la Brocheta 
 Inicio de las obras de la Iglesia y apertura de la misma 
 Feria de Artesanía 
 Festival Benéfico (Filipinas) 
 Actividades del Centro de la Mujer, encaminadas a la sensibilización y 

concienciación de la Violencia de Género 
 

La Sra. Alcaldesa Acctal. indica las gestiones realizadas con referencia a los siguientes 
asuntos: 

 Cuartel Guardia Civil 
 Centro de Salud 

 
El Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Jesús Parra González manifiesta que 
esto no es fruto del cielo, es trabajo del equipo de gobierno. 
 
El Sr. Concejal Grupo Municipal Socialista D. Rosario Valero Villar indica que lo del 
cuartel de la Guardia Civil no es un trabajo sólo del Partido Popular.  
 
 
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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El Sr. Concejal del Grupo Municipal Socialista D. Jesús García Mata realiza un ruego 
relativo a que por parte del M.I. Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes se de apoyo y 
asesoramiento legal a los vecinos del municipio en el tema relativo a las cláusulas suelo, tal 
y como han hecho localidades vecinas como, Valdepeñas. 
 
A lo que la Alcaldía contesta que tomaran en consideración el ruego realizado para su 
estudio y viabilidad. 
 
El citado concejal pregunta por las viviendas del Parque de Obras Públicas. 
 
El Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Jesús Parra le contesta que se están 
realizando gestiones. 
 
D. Rosario Valero Villar pregunta acerca del Juzgado y Seguridad Social, si peligra el que 
sigan teniendo sede en esta localidad. 
 
La Sra. Alcaldesa acctal. Dª Carmen Mª Montalbán le contesta que quieren tranquilizar a la 
población en este sentido ya que las plazas de los empleados públicos que se han 
trasladado siguen consignadas. No hay noticias de cierre. 
 
D. Rosario Valero Villar propone bajar los vados y quitar los que no tengan licencia. 
 
Dª Carmen Mª Montalbán le indica que van a considerar la propuesta. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 21:35 horas, de lo que 
como Secretario, DOY FE. 
 
                    Vº B 
  LA ALCALDESA ACCTAL.,                                        EL SECRETARIO ACCTAL., 
 
 
 
Fdo.: Carmen Mª Montalbán Martínez.                             Fdo.: Luis Mª Dueñas Romero. 


